
1

Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: miércoles, 13 de julio de 2022 12:49 p. m.

Para: Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: Edith Pilar Bello Velandia

Asunto: RV: TRASLADO REQUERIMIENTO_ SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO_ RAD 

2017-072_   RV: Respuesta Ciudadana 11-9-2022-033792 No. 9-2022-032831

Datos adjuntos: R.E.(FRM) - 11-9-2022-033792-(11)-111010 + ENRIQUE ROMERO CONTRERAS  

RESPUEST.tif; RETENCION 2010.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No.  - NIS  

2022-02-255711 - 12-07-2022.pdf; 79.910.923 MEDINA RONCANCIO SAMIR 

ALVEIRO.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No.  - NIS  2022-0.pdf; 

EXPEDIENTE CONTRACTUAL-1145-2017_COMPRESSED (1).PDF 01-MAIL-Anexos 

Respuestas Internas - No.  - NIS.pdf; RETENCION 2011.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas

Internas - No.  - NIS  2022-02-255711 - 12-07-2022.pdf; RETENCION 2009.PDF 01-

MAIL-Anexos Respuestas Internas - No.  - NIS  2022-02-255711 - 12-07-2022.pdf

 

 

Cordial saludo,  

  

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 

el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 

confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 

Atentamente,  

 ...SPCZ... 

Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

 

De: Edith Pilar Bello Velandia <epbello@sena.edu.co> 

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 11:52 a. m. 

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc: guillermojutinico@gmail.com <guillermojutinico@gmail.com>; gerencia@planesglobalessas.com.co 

<gerencia@planesglobalessas.com.co>; judicialdistrito <judicialdistrito@sena.edu.co> 
Asunto: TRASLADO REQUERIMIENTO_ SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO_ RAD 2017-072_ RV: Respuesta Ciudadana 

11-9-2022-033792 No. 9-2022-032831  

  

 
 
Cordial saludo, 

 

Señores 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Seccion segunga  
Bogota D.C. 

 
Radicación:            11001333502720170007200  
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Demandante:         SAMIR ALVEIRO 
MEDINA RONCANCIO  
Demandado:          SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
ASUNTO:  TRASLADO REQUERIMIENTO. 
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EDITH PILAR BELLO VELANDIA, obrando como apoderada de la entidad SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE – SENA, ya reconocida dentro del mismo, me permito remitir en documentos 
adjuntos respuesta al requerimiento judicial.  
 

 

Dando tramite a lo establecido en el artículo 3 Ley 2213 del 13 de junio de 2022, me permito correr 
traslado a la parte demandante al correo contenido en el escrito de la 
demanda guillermojutinico@gmail.com  
 

 
 

NOTIFICACIONES  
  
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 del 04 junio de 2020, informo al juzgado y a la 
contraparte que, para efectos de notificaciones de la entidad SENA Distrito capital a la dirección de 
correo electrónico judicialdistrito@sena.edu.co   
 

 

A la suscrita a  gerencia@planesglobalessas.com.co y 

- epbello@sena.edu.co  
 

 

 
Cordialmente,  

 

 

 
EDITH PILAR BELLO VELANDIA. 
Apoderada Externa Defensa Jurídica del SENA 

Email: epbello@sena.edu.co 

Abonado 313 406 22 00    
Bogotá D.C. 

 

 

Un correo electrónico o mensaje de datos es tan válido como  un correo físico: “cuando cualquier 
norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito  quedara satisfecho con 

un mensaje de datos” Ley 527 de 1999 Colombia. 

 

De: Viviana Ruge Calvo <vruge@sena.edu.co> 

Enviado: martes, 12 de julio de 2022 21:35 

Para: Edith Pilar Bello Velandia <epbello@sena.edu.co>; Leidy Daniela Salcedo Vasquez <ldsalcedo@sena.edu.co> 

Asunto: Fwd: Respuesta Ciudadana 11-9-2022-033792 No. 9-2022-032831  

  

Doc Pilar, cordial  saludo 

Remito  para tu conocimiento  y gestión.  

Gracias  

 

 

 

De: servicioalciudadano@sena.edu.co <servicioalciudadano@sena.edu.co> 

Enviado: martes, 12 de julio de 2022 19:38 

Para: Enrique Romero Contreras <eromeroc@sena.edu.co> 

Cc: Keyla Karina González Martínez <kgonzalezm@sena.edu.co>; Dayana Catalina Suaterna Rodriguez 

<dcsuaterna@sena.edu.co>; Edith Pilar Bello Velandia <epbello@sena.edu.co>; Viviana Ruge Calvo 

<vruge@sena.edu.co>; Leidy Daniela Salcedo Vasquez <ldsalcedo@sena.edu.co>; Diana Marcela Amaya Bravo 

<dmamayab@sena.edu.co>; Nuvia Cristina Quiroga Gonzalez <ncquiroga@sena.edu.co> 

Asunto: Respuesta Ciudadana 11-9-2022-033792 No. 9-2022-032831 
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Apreciado  

  

Se ha emitido respuesta al radicado 9-2022-032831 

  

Radicado Respuesta 11-9-2022-033792 

N.I.S. 2022-02-255711 

  

11-9303-101 

Bogotá, D. C.,  

 

 

Doctor 

Enrique Romero Contreras 

Director Regional 

Despacho Regional Distrito Capital  

eromeroc@sena.edu.co 

Regional Distrito Capital 

Bogotá 

 

Asunto: Respuesta comunicaciones electrónicas con radicado No. 7-2022-178253 Nis: 2022-02-255711 del 06 de julio de 

2022 y radicado No. 11-9-2022-032831 Nis: 2022-02-255711 del 07 de julio de 2022. 

 

Apreciado Doctor Romero: 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una entidad ágil, dinámica y en donde sus servicios 

estén orientados para el beneficio de los ciudadanos. 

 

Para dar respuesta a su petición relacionada con "SEGUNDO REQUERIMIENTO SOLICITUD ANTECEDENTES 

ADMINISTRATIVOS (3 días) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO",  

 

De manera atenta remitimos: 

 

1. Certificación de la retención en la fuente realizada al actor en los años 2009 a 2011, "de los horarios en que Samir 

Alveiro Medina Roncancio, desempeñaba las labores propias de los contratos suscritos de 2009 a la fecha, especificando 

concretamente en cada contrato en que horarios impartía las labores de formación profesional para las cuales fue 

contrato y si cuando no tenía horario asignado se le obligaba a permanecer en las instalaciones del SENA” y "si las 

funciones del contratista Samir Alveiro Medina Roncancio fueron las mismas que competen a los instructores de planta 

permanente de la entidad". Se ADVIERTE a la profesional del derecho que el desacato a la presente orden puede 

acarrearle la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3, del CGP. 

 

R/: Con relación a este numeral remitimos las copias de las retenciones efectuadas al señor Samir Alveiro Medina 

Roncancio para las vigencias 2009 al 2011 de los contratos celebrados con el Centro de Gestión de Mercados, logística y 

Tecnologías de la Información. 

Aclaramos que el señor Samir Alveiro Medina Roncancio impartía formación como contratista por tanto no es 

pertinente hablar de funciones, el señor en mención ejecutaba un objeto contractual y de este se derivaban las 

programaciones de actividades contractuales e informamos las horas ejecutadas por contrato: 

 

Se verifican las actividades ejecutadas por el señor SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO durante el periodo 

comprendido entre el 2009 y 2017 y se indica que durante este tiempo su actividad principal fue “impartir formación en 

el componente técnico” en programas de formación titulada tales como: Técnico en Desarrollo de Operaciones 

Logísticas en la Cadena de Abastecimiento, Técnico en Comercio Internacional, Tecnólogo en Gestión Logística y 

Tecnólogo en Negociación Internacional (programas de la Red de Conocimiento Logística y Ventas), acorde a la 

programación asignada por la Coordinación Académica. 

 

Las demás actividades corresponden a la gestión en el sistema académico, como la emisión de juicios evaluativos, 

registro de novedades, entrega de informes y diligenciamiento de formatos correspondientes. 

 

2. Se remita el total de expediente del señor Samir. 
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R/: Atentamente remitimos ciento noventa y dos copias (192) folios con la información del último expediente 

contractual, así mismo la certificación contractual especificando la información contractual de los contratos celebrados 

con el Centro de Gestión de Mercados, logística y Tecnologías de la Información. 

 

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia el requerimiento que nos presenta. 

Cordial saludo,  

 

Keyla Karina González Martínez 

Subdirectora (E) de Centro. 

 

Copia: epbello@sena.edu.co; vruge@sena.edu.co;  

 

Anexo: Doscientos veintitrés (223) folios 

NIS: 2022-02-255711, 2022-02-255711.  

 

Proyecto: Marcela Amaya. 

Apoyo Grupo Administrativo Intercentros 

 

Aprobó: Nuvia Cristina Quiroga G. 

Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo 

  

Atentamente, 

 

 


